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EL CASO DE LOS INUIT 
 
Los Inuit, el grupo indígena que habita 
las región artica de Canadá, Alaska, 
Groenlandia y Rusia, se caracteriza por 
unas creencias y una cultura única. 1 
Viven en una de las partes mas 
inhóspitas de la tierra, sus 
desplazamientos los hacen en trineos 
tirados por perros, se refugian 
temporalmente en iglús, y se abrigan con 
los peculiares Anoraks.  El 
sobrecalentamiento de la tierra en los 
últimos treinta años ha afectado con 
especial intensidad la región Ártica, 
produciendo cambios en las tierras 
ancestrales de los Inuit y en su forma de 
vida. Unidos en una campaña para 
defender sus derechos humanos, con 
amplio apoyo internacional, los Inuit 
luchan para defender el derecho a habitar 
una tierra que se derrite bajo sus pies.  
 
LOS INUIT 
Los mas de 155.000 Inuit que habitan la 
región Ártica, han sido capaces de 
combinar su modo de vida tradicional 
con la vida moderna. La economía de la 
región esta basada fundamentalmente en 
recursos naturales, ya sea petróleo o gas 
natural, o pesca y caza. El turismo es 
igualmente un sector naciente y el sector 
público, incluyendo el militar, da trabajo 
a una parte importante de la población.   
 
Los Inuit complementan sus salarios 
mediante la caza y la pesca, que 
representa una fuente fundamental de 
                                                 
1  The Inuit Circumpolar Charter defines Inuit as 
“indigenous members of the Inuit homeland 
recognized by Inuit as being members of their people 
and shall include the Inupiat, Yupik (Alaska), Inuit, 
Inuvialuit (Canada), Kalaallit (Greenland) and Yupik 
(Russia)”. 

ingresos y una contribución fundamental 
para su bienestar.  
 
COMO AFECTA EL CAMBIO 
CLIMATICO A LOS INUIT  
La región Ártica esta formada 
principalmente por tundra, suelo con 
hielos perpetuos. Durante el invierno, la 
temperatura media oscila entre los -28°C 
y los -70°C. En el verano, las 
temperaturas suben hasta los 10°C 
derritiendo la capas más superficiales de 
la tundra y formando pantanos, lagos, 
ciénagas y riachuelos donde crece 
vegetación de raíces pequeñas como 
juncos y líquenes. 

 
 
 
El Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático (IPCC 
en sus siglas en inglés) pone de 
manifiesto en su cuarto informe de 
evaluación un incremento de las 
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temperaturas en el Ártico de 2 a 3.5°C 
desde 1970. Este incremento rompe el 
frágil equilibrio de la tundra, que 
necesita estar permanentemente helada 
en las capas inferiores, derritiendo hielo 
con más intensidad y formando 
corrientes que desembocan en el mar. 
Eliminando una capa de agua que 
debería volver a helarse en invierno.   
 
Sheila Watt-Cloutier, candidata el 
premio Nobel de la Paz, miembro del 
Inuit Circumpolar Conference, describió 
algunos de los efectos de este 
incremento de las temperaturas ante la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos el pasado marzo de 2007:  
 
 Seguridad Humana: El deshielo de 

la tundra pone en peligro las 
comunicaciones por trineo y las 
expediciones de los cazadores. 
Trozos de hielo se han desprendido 
causando daños graves e incluso la 
muerte a varios de los Inuit en sus 
expediciones.  

 Pérdida de Biodiversidad: El 
deshielo ha afectado también a 
especies autóctonas como focas, 
morsas y osos polares y puede 
ponerlos en peligro de extinción.   

 
Awareness2007 

 Seguridad Alimenticia: La 
disminución de la población de 
truchas y otros peces de agua dulce 

están teniendo impactos negativos en 
la seguridad alimenticia de los Inuit, 
así como en el turismo.     

 Daño Estructural: El deshielo ha 
dejado expuestas las zonas costeras, 
donde muchos de los Inuit viven, que 
son presa de fuertes tormentas y 
erosión. En la ciudad de Shishmaref 
en Alaska, edificios y casas se han 
precipitado al mar y la ciudad 
completa ha tenido que ser 
reubicada. También se han dañado 
innumerables edificios, carreteras, 
oleoductos y otras infraestructuras 
básicas.  

 Desastres Naturales: Se han 
registrado duros e inesperados 
fenómenos meteorológicos como los 
vientos de velocidades record en 
Iqaluit que en febrero arrancaron 
techos de casas y otros edificios.  

 Pérdida Cultural: El incremento de 
las temperaturas afecta a prácticas 
tradicionales de los Inuit. Por 
ejemplo, ya no pueden guardar 
comida en pequeños alijos porque el 
calor descompone los alimentos y 
atrae a los insectos. 

El IPCC asegura en su informe que el 
aumento de estas temperaturas se debe al 
fenómeno científico denominado cambio 
climático. Es mas, predice una 
aceleración de este calentamiento en los 
próximos años debido al incremento de 
la concentración de gases de efecto 
invernadero, aquellos que retienen el 
calor, en la atmósfera. El IPCC espera 
una continuación en el deshielo de la 
tundra ártica, así como un detrimento de 
los ecosistemas que afectará a las 
especies autóctonas como aves 
migratorias, mamíferos y depredadores. 
Igualmente existe el peligro de 
proliferación de especias invasoras 
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debido a la reducción de las barreras 
climáticas naturales. Deshielo marítimo, 
erosión costera, así como el aumento de 
la profundidad del deshielo de la tundra 
son otros de los efectos esperados. Estos 
cambios ya están afectando a los Inuit y 
se prevé que sigan modificando su modo 
de vida en al futuro.  

LA ADAPTACION DE LOS INUIT  
El pueblo Inuit es conocido por su 
capacidad de prosperar en climas 
extremos y de adaptarse a nuevas 
condiciones. Aún así, el cambio 
climático representa una amenaza sin 
precedentes en la historia de los Inuit.  

Los Inuit están cambiando sus 
tradicionales rutas de caza para adaptarse 
a las nuevas condiciones de la tundra y a 
las nuevas rutas migratorias de los 
caribúes, gansos, y otras especies que 
habitan esta zona.  

La reubicación de asentamientos urbanos 
supone otro de los cambios drásticos que 
están adoptando los Inuit como 
consecuencia del cambio climático.  

CAMPAÑA POR LOS DERECHOS 
HUMANOS 
Los Inuit han experimentado un 
desarrollo notable de sus instituciones, 
desde la organización de comunidades 
nómadas muy pequeñas, hasta la 
incorporación en organismos 
internacionales. Especialmente 
significativo fue su esfuerzo para 
organizarse en la Inuit Circumpolar 
Conference con objeto de  presentar una 
queja sin precedentes ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
relacionando por primera vez derechos 
humanos y cambio climático. Los Inuit 
alegan que el cambio climático pone en 
peligro su derecho a la vida, integridad 

física y seguridad, su derecho al uso y 
disfrute de la tierra donde viven, su 
derecho de uso y disfrute de su 
propiedad intelectual, así como la 
inviolabilidad del domicilio, entre 
otros—derechos reconocidos por la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención Americana de 
Derechos Humanos. 
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El  Center for International Environmental Law 
es una organización sin ánimo de lucro que 
utiliza el derecho e instituciones internacionales 
para proteger el medio ambiente, promover la 
salud humana, y asegurar una sociedad justa y 
sostenible.  
 
 


